
~. O. del E.-Núm. 133 4jllnio 1962 7631 

tas 87.908.734,32, incluido 9 por 100 de beneficio Industrial 
y .2;5 per .100 de Administración, · 

La fianza provisional, a depositar en la torma que determl· 
na la Ley 96/1960, de 22 de diciembre <<<Boletín Oficial del Es
tado» número 307) , allciende a la cantidad de 1.758.174,69 pesetas 

~~~ pliegos de condiciones legales, técnicas, modelo de pro
po,sl~lon y demás documentos del proyecto, se encuentran de 
~an¡fiesto en · la Secretaría de esta Junta l!:conómica I Ministe. 
rlO del Aire> y en la Jefatura del Servicio de Obras de la Zona 
A.érea de . Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria, todos los 
dlas laborables, a las horas de oficina. 

El acto del concurso tendrá lugar en la Jefatura de éstas 
~bras en el Ministerio del Aire. Madrid, el día 27 de junio pró' 
xlmo, a las once horas y quince minutos. 

El. importe de los · anuncios será de cuenta del adjudicatario 
. Madrid. 30 de mayo de 1962.-El Secretario. César Calderón 

de Lomas.-4.917. 2." 4-6-1962 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 

ORDEN. de 22 de mayo de 1962 por la que se autoriza a 
don. Fernando Navarro Canela el r¿gimen cte actmistón 
temporal para importar hojalata en planchas, para BU 

transformaClOn en envases destinados a la exportaciOn. 

. . Umo. Sr. : Vista la instancia dirigida a este MinisterIO por 
don Fernando Navarro Canela. establecidd en Sevilla solicitando 
au~orización para importar en régimen de admisiÓn temporal 
hOjalata en pl¡mchas, para su transformación en envases des
tinados a la exportación con productos de la industria de sus 
clientes. fabricantes de los mismos .. 

Vistos los informes que se han emitido. favor¡tbles a la refe-
rida petIción; , 

Resultando que co.n referencia a la misma no se ha prodUCidO 
reclamación alguna' 

Considerando ' qu'e la admisión temporal que se soliCiw. se 
b~s¡a . en las. de carácter tipo otorgadas por diferentel! Dl$posl
clones en vIgor, 

Este, Ministerio. de conformidad con lo propuesto por su Di
rección General de Política Arancelaria, ha .resuelto disponer: 

1.° Se concede a don Fernando Navaro Canela de Sevilla el 
régimen de admisión temporal para la · importaci6n de bOjal~ta 
en planchas, para la fabricación de envases destinados a la ex
po¡;tación. 

2.° La importación de hojalata se verificará por la Aduana 
de Sevilla. que tendrá el carácter de Aduana matriz a los efec
tos reglamentarios, y las exportaciones de los anvasEls SE! reali
za¡;,án por la citada Aduana de Sevilla y por las de Cádiz, Má • . 
laga y Huelva. 

3.° La transformación que se autoriza por la presente con
cesión se verificará en la fábrica propiedad del solicitante, sita 
enLllis . de Morales, números 2 y 4, Sevilla. . . 

4.° A los efectos de contabilización de la prel!en~ ~dmisión 
temporal se tendrá en cuenta que las exportaciones seránreali
zadas por ·los clientes colaboradores de la Entidad beneficiaria 
que utilizarán los envases fabricados para la exportación de s~ 
productos, sirviendo como justificante para datar la cuenta de 
admisión temporal las certificaciones de las citadas exporta. 
ciones. ' 

5.° El conCesionaric prestará garantía sufiCiente a jUicio 
de la Administraci5ón para responder del pago· de los · derechos 
arancelarios y demás impuestos de los productos que importe, 
asi como de las multas y sanciones que sobre el régimen de ad
misión temporal están preVistas en las Disposiciones vigentes. 

6.0 Con arreglo a lo previsto en la Real Orden de 3 de ma
yo de 1909. la cantidad a. deducir del. peso de la hojalataim
portada. en conc~pto de mermas ,y desperdicios, será el 5 por 

,100, viniendo · obligado a ingresar en firme en el momento de 
verificarse la importación el pa<2:0 de los derechos correspondien
tes a dichas mermas y desperdiCios y al afianzamiento .de los 
derechos arancelarios del líquido lesultante de aquelladeduc
ción. 

.7.° Para ,la presente concesión serán de aplicaciÓn las nor
mas establecidas con carácter general para esta clase de auto
rizaciones, tal como se hicieron constar en los apartados 3.°, 6.°, 
7.o,8.~ , y 9.ó de la Orden de este Ministerio, dell de noviembre 
de l~'l'l •. publicada en el «Boletín Oficial del EstadO» el d.i{l. . 21 

I 
I 

de igual mes y año, entendiéndose ampliado transitoriamente 
el plazoseña¡ado en el apartado 3.°, de acuerdo con 10 dispuesto 
en la Orden de este Departamento de 1 de agosto de 1953. 

Lo que comunico . a V. l. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1962.-P. D., José Bastos. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 22 de mayo de 1952 por la que se autoriza a 
«Industrias Metálicas Vizcaínas, S. A.» el régimen de 
admisión temporal para importar hojalata en planchas, 
para la fabricación de envases destinados a la expor
.taoión. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Ministerio por 
«Industrias Metálicas Vizcaínas, S. A.». establecida en Bilbao, 
solicitando autorización para importar en régimen de admision. 
temporal hOjalata en planchas. para su transformación en en
vas~ destinados o la exportación con productos de la indu.s
tria de sus clientes, fabricantes de los mismos. 

Vistos los informes que se · han emitido. favorables, a la re-
ferida petiCión ; I • • 

Resultando que con referencia a la misma no se ha prodUCido 
reclamación alguna; 

Considerando que la admisión temporal que se s9lic;ita se 
basa en las de carácter tipo otorgadas por diferentes Disposi
ciones en vigor, 

Este Ministerio. de conformidad con la propuestó por su DI
rección General de Política Arancelaria .. ha resuelto disponer: 

, 1.0 Se concede a «Industrias Metálicas Vizcainas, S. A.l>, de 
Bilbao, el. régimen de admisión temporal para la importación 
de hojalata en planchas, para la fabricación de envases des
. tinados a la exportaCión. 

2.0 La importación de hojalata se verUicará por la Aduana 
dE! Bilbao, que tendrá el carácter de Aduana matriz a los efec
tos reglamentarios, y las exportaciones de los envases se rea
lizarán por la citada Aduana de Bilbao y por las de Santander, 
Pasajes, Vigo y Gijón. ' 

3.0 La transformación que se autoriza por la presente con
cesión se verificará en la fábrica propiedad del solicitante, sita 
en Recaldeberri, Bilbao, y en Julián Camarillo. número 16, de 
Madrid. 

4.0 A los efecto,sde contabilización de la presente admisión 
temporal se tendrá en cuenta que las exportaciones serán rea
lizadas por los clientes colaboradores de la Entidad beneficiaria, 
que ut.llizarán los envases fabril:ados para la exportación de 
sus prod.u¡:tos, sirviendO como justificante para d¡ttar la cuent;i 
d~ admIsión temporal las certificaciones de las citadas expor
taciones. 

5.0 E!lconcesionario prestará . garantía suficiente a juiciQ 
de la Aqministració.n . para responder del pago de los derechos 
arancelarios y demás impuestos de los productos que importe, 
asi como de las multas y sanciones que sobre el régimen de ad
misión temporal están previstas en las Disposiciones vigentes. 

6.0 Con arreglo' a lo previsto en la Real Orden de 3 de ma
yo de 1909, la cantidad a deducir del peso de la ho.jalata im
portada, en concepto de mermas y desperdicios. sera el 5 por 
100. vi~).I.endo Obligado a ingresar en firme en el momento de 
,verifiCarse la i,mp·ortación el pago . de los derechos correspon
dientes a dichas mermas y desperdicios y . al afianzamiento de 
los der¡;cbos arancelarios del liquido resultante de ,aquella de-
ducción. . 

, 7.° Para la presente concesión serán de aplicación las nOr
mas éstablecidas con carácter genel'8.1 de este clase de autori
.zllciones, tal como se hiciéron constar en los apartlldos 3.°, 6.°, 
7.0. 8.0 Y 9.° de la Orden· de este Ministerio, de 11 de novi2mpre 
de · 1944, pu1:¡licada en · el «Boletín Oficial del Estado» e~ dia 21 
de ig)lal mes y año< entendi¿ndos3 ampliado transitoriamente 
el plazo SEñalado en el apartado 3.°, de acuerdo con lo dispuesto 
en la · Orden de este ·· Departamento de 1 de agosto de 1953 . . 

Lo, que comunico I!i. V. L para su conocimiento y efectos OPOl'
tlJnos. 

Dios guarde ¡¡, V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1962.-P. D., José S¡¡"stos. 

Ilmo. Sr. Director general de Pol1tica Arancelaria. 


